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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 
 
Los resultados que presentamos en este informe, son fruto de la ejecución de un 
trabajo realizado en fases sucesivas, previamente establecidas para el logro de los 
objetivos del proyecto.   
 
A continuación, realizamos una aclaración conceptual, fruto de una revisión 
documental previa, que permite, por un lado, identificar exactamente el objeto de 
análisis de nuestro trabajo, y por otro, alcanzar un nivel de comprensión mayor, de los 
objetivos y resultados obtenidos. 
 
Existen fronteras, no siempre nítidas entre conceptos como trabajo, empleo, 
ocupación y profesión, lo que conlleva también un uso frecuentemente indiferenciado, 
tanto entre expertos, como entre quienes no lo son. A continuación se muestran más 
detenidamente estas diferencias, haciendo especial énfasis en el concepto de perfil 
profesional.   
 
Trabajo es un concepto general que define toda actividad humana física o mental, con 
objeto de satisfacer necesidades, transformando el entorno. Por tanto, intervienen 
cuestiones de orden fisiológico, psicológico, cultural, actitudinal y de valores1. Así lo 
contempla la RAE al definir trabajo como “acción y efecto de trabajar” y trabajar como 
“ocuparse en cualquier actividad física o mental”. Sánchez García, M.F.2, recoge las 
palabras de Joada, 1987, cuando dice que “el trabajo no es sólo un derecho inalienable 
sino, la propia esencia de estar vivo. Es una noción que incluye pero no equivale al 
empleo”. También ha sido definido como “conjunto de tareas, operaciones, elementos, 
etc. que debidamente programados y realizados por una o varias personas y/o 
máquinas permiten conseguir un objetivo”3. 
 
La Red de Observatorios del Mercado de Trabajo, recoge la definición dada por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, definiéndolo de la siguiente manera: “el trabajo es una actividad humana 
a través de la cual el individuo, con su fuerza y su inteligencia, transforma la realidad. 
La ejecución de un trabajo implica el desarrollo de unas operaciones motoras y unas 
operaciones cognoscitivas”.  
 
Etimológicamente, empleo proviene del latín implicare (ocupar), que procede del 
vocablo francés employer. Recoge dos acepciones principales:  
 

                                                 
1
 SEBASTIÁN RAMOS, A.; et al. Orientación profesional: un proceso a lo largo de la vida. (Madrid, 

Dykinson, 2003), 263-265. 
2
 SEBASTIÁN RAMOS, A.-SÁNCHEZ GARCÍA, M.F. El mercado de trabajo y el acceso al mundo laboral: una 

perspectiva desde la Orientación profesional (Barcelona, Estel, 2000). 
3
 KATZ, D.-KAHN, R. Psicología social de las organizaciones (México, Trillas, 1977). 
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- Como indicador económico, ocupación económica de las personas activas 
(de ahí que se hable de tasa de empleo, políticas de empleo, creación de 
empleo, etc.) 

- Como equivalente a puesto de trabajo, como designación específica de un 
empleo particular, e incluye por tanto la idea de trabajo realizado en 
condiciones contractuales, (de aquí derivan conceptos como empleo 
precario, pluriempleo, desempleo…) 

 
La Real Academia Española (RAE), lo define como “acción y efecto de emplear”, y 
emplear como “ocupar a alguien, encargándole un negocio, comisión o puesto”. Y la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), entiende empleo como “un conjunto de 
tareas y cometidos desempeñados por una persona, o que se prevé que ésta 
desempeñe, incluido para un empleador o por cuenta propia”.  
 
Fernández Ríos, M. 1995, incide en que empleo “se suele considerar equivalente a 
puesto de trabajo”, confusión derivada del hecho de que, en las sociedades actuales, 
identificamos trabajo con empleo. 
 
Muchos expertos, que hablan indistintamente de trabajo y empleo, dan por supuesto 
que cuando utilizan trabajo (en lugar de empleo) se refiere, no a cualquier tipo de 
trabajo, sino “al que se realiza en el espacio social del mercado, o, lo que es lo mismo, 
sólo a aquel trabajo que se realiza a cambio de una retribución monetaria”4. Este 
planteamiento, según el mismo autor, ha sido utilizado por economistas y por las 
estadísticas oficiales, que ofrecen una información cuantitativa del empleo, pero 
identificándolo indistintamente como trabajo remunerado o empleo. Sin embargo, el 
empleo es trabajo remunerado normado, lo que viene a denominarse, “la norma social 
del empleo”5, y como tal, cambiante en las sociedades modernas.  
 
El concepto de ocupación, según la RAE  es la “acción y efecto de ocupar u ocuparse” 
siendo ocupar, “tomar posesión o apoderarse de un territorio, de un lugar, de un 
edificio, etc., invadiéndolo o instalándose en él o emplearse en un trabajo, ejercicio o 
tarea”. 
 
La OIT, define ocupación como “un conjunto de empleos cuyas principales tareas y 
cometidos se caracterizan por un alto grado de similitud” (Resolución sobre la 
actualización de la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones, 6/12/2007), a 
los que habría que añadir unos criterios que determinan las jerarquías y clasificaciones 
de la misma.  
 
Resulta aclaratoria la definición recogida por la Red de Observatorios de Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo (Andalucía Orienta), definiendo la ocupación como 
“agrupación de actividades profesionales pertenecientes a diferentes puestos de 

                                                 
4
 PRIETO, C. Del estudio del empleo como norma social al de la sociedad como orden social, en Papeles 

del CEIC Vol. 2007/1. 
5
 FERNÁNDEZ-RÍOS, M., Análisis y descripción de puestos de trabajo (Madrid, Ediciones Díaz Santos, 

1995) 62-70. 
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trabajo con características comunes, cuyas tareas se realizan con normas, técnicas y 
medios semejantes y responden a un mismo nivel de cualificación”.  
 
En cualquier caso, y en palabras de Sebastián Ramos, A., (2003)6, “la ocupación se 
define por el trabajo que ejecuta y coincide por tanto con la actividad profesional. Pero 
las ocupaciones como un producto social, resultan de la división de funciones en una 
sociedad y dependen por tanto de la estructura y funcionamiento de ésta”.   
 
El puesto de trabajo, se encuentra vinculado a una relación contractual o 
administrativa7. 
 
El quinto concepto en discordia es profesión/perfil profesional y tiene su origen 
etimológico en el vocablo latino proffessio, de proffiteri (aprovechar), que tiene por 
raíz el verbo fari (decir), por lo que sugiere la idea de proclamación pública de algo, es 
decir, de empleo, facultad u oficio que alguien ejerce públicamente. También se ha 
definido como “grupo de empleos con tareas semejantes o estrechamente 
relacionadas que requieren para ser ejercidas cualidades, conocimientos o capacidades 
cualitativamente semejantes”8. 
 
Siguiendo a la RAE, profesión es la “acción y efecto de profesar, ejercer una ciencia, 
arte, oficio, etc. también la define como el “empleo, facultad u oficio que alguien ejerce 
y por el que percibe una retribución”, y perfil es el “conjunto de rasgos peculiares que 
caracterizan a alguien o algo”, así que el perfil profesional responde, al fin y al cabo, al 
-perfil de una profesión-, por lo que en este sentido, consideraremos algunas de las 
aportaciones realizadas en la literatura referidas al concepto de profesión.  
 
La definición de perfil profesional de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo, recogida por la Red de Observatorios del Mercado de Trabajo, enuncia perfil 
profesional como “la descripción en términos ideales de lo que es necesario saber 
realizar en una ocupación”. Por ello, el perfil profesional es el marco de referencia que, 
contrastado con el desempeño real de los individuos, permite cualificarles o no como 
competentes y determinar su grado de adecuación a la ocupación.  
 
Otro planteamiento conceptual lo ofrecen Hawes, G. y Corvalán, O.9, cuando 
distinguen entre tres niveles de profesionales: básico, maestro o experto y el 
especialista o virtuoso, los dos últimos niveles incluyen la especialización formativa, el 
ejercicio profesional y el reconocimiento de los colegas profesionales. Asimismo, 
entienden que la tarea universitaria es formar profesionales a nivel de egresado, es 
decir, al -profesional básico-, esto es “un egresado cualificado para desempeñarse en 
las competencias centrales de la profesión, con un grado de eficiencia razonable, que 
se traduce (positivamente) en el cumplimiento de las tareas propias y típicas de la 

                                                 
6
 SEBASTIÁN RAMOS, A.-SÁNCHEZ GARCÍA, M.F., o.c. (nota 2), p. 5. 

7
 SEBASTIÁN RAMOS, A., o.c. (nota 1), p. 5. 

8
 KATZ, D.-KAHN, R., o.c. (nota 3), p. 5. 

9
 HAWES, G.B.; CORVALÁN, O., Construcción de un perfil profesional (Talca, Universidad, 2005). 
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profesión y (negativamente) en la evitación de errores que pudieran perjudicar a las 
personas o a las organizaciones”.  
 
Recogen la siguiente estructura de un perfil profesional: 
 

 
 
 

Fuente: “Construcción de un perfil profesional. Gustave Hawes B. and Oscar Corvalán” 

 
Una definición aún más sencilla y clara de perfil profesional es la de Barrientos 
Jiménez, E.10 “el perfil profesional es una descripción de características que se requiere 
del profesional para abarcar y solucionar las necesidades sociales”.  
 
Como ya han manifestado otros autores11, es bastante evidente que no tener bien 
definido el perfil profesional, dificulta la enseñanza universitaria y los resultados de 
inserción laboral, de ahí que haya sido contemplado en los Libros Blancos y Títulos de 
Grado, si bien difieren bastante en la descripción de los contenidos, lo que no deja de 
ser una muestra de tal “indefinición”. Además, esto es mucho más evidente en 
determinadas titulaciones.  

                                                 
10

 BARRIENTOS JIMÉNEZ, E. “El perfil profesional y el plan de estudio”. Revista del Instituto de 
Investigaciones Educativas 16 (2005). 
11

 MIRANDA SANTANA C.; et al. Dimensión social de la psicopedagogía: análisis de los perfiles 
profesionales emergentes (Las Palmas de Gran Canaria, Universidad, 2007). 
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Los mismos autores12, recogiendo también la propuesta de De la Fuente, 2003, 
reconocen la necesidad de desarrollar “un modelo profesional final” que incluya la 
definición de competencias, así como los conocimientos que las hacen posible, más 
aún teniendo en consideración la responsabilidad de las instituciones universitarias en 
la formación.  “Este modelo se concretaría en el perfil profesional articulándolo como 
un referente común para reconocer la evolución de las ocupaciones, definir la 
formación asociada al título-cualificación, flexibilizar la oferta formativa (carácter 
modular), asociar el título a las diferentes cualificaciones u ocupaciones y, en última 
instancia, valorar la incorporación de las diferentes cualificaciones en los niveles 
ocupaciones IV y V, de acuerdo con el Catálogo Nacional de las Ocupaciones”13, por 
tanto, consideran clave, el concepto de perfil profesional.  
 
También consideran relevante la propuesta realizada por Domínguez Fernández, G., 
que entiende que las propuestas de formación universitaria deben desarrollarse 
considerando las “funciones, tareas y competencias de los diferentes perfiles (itinerario 
horizontal); los diferentes niveles de formación (de base, experiencial y profesional) de 
los participantes como punto de partida (itinerarios verticales); y la integración de 
ambos como elemento clave del Know how, consecuencia de esta generación y gestión 
del conocimiento que definen el propio estilo y el valor añadido de una institución de 
formación respecto a otras instituciones u organizaciones de formación (itinerarios 
diagonales)”14. 
 
Finalmente, definen perfil profesional como “conjunto de competencias que 
caracterizan a una profesión cuyas funciones, actividades y tareas principales son 
análogas, se realizan con normas técnicas y medios semejantes y exigen capacidades y 
aptitudes específicas, con independencia de la entidad concreta en que se realicen”15.  
 
Además de la consideración de las cuestiones referidas, tanto al perfil 
profesional/profesión, lo cierto es que el ejercicio de la profesión implica, unas normas 
deontológicas y jurídicas y un profesional que contribuye al desarrollo del saber 
teórico y de la innovación.  
 
Finalmente, en este repaso literario, queremos mostrar el gráfico, ofrecido por 
Fernández-Ríos, M., en “Análisis y descripción de puestos de trabajo”16, que indica las 
interrelaciones de términos. 
 

                                                 
12

 Ibíd. P. 9. 
13

 MIRANDA SANTANA, C.; et al., o.c.. (nota 11), p.  8. 
14

 MIRANDA SANTANA, C.; et al., o.c.. (nota 11), p.  8. 
15

 MIRANDA SANTANA, C.; et al., o.c.. (nota 11), p. 8. 
16

 FERNÁNDEZ-RÍOS, M., o.c. (nota 5). 
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Fuente: Fernández-Ríos, M. “Análisis y descripción de puestos de trabajo”. p. 62. 

 
 
Como ejemplos de la elaboración de perfiles profesionales destacan los de la 
Universidad Politécnica de Madrid, Mondragon Unibersitatea, o la Universidad 
Politécnica de Valencia. También una propuesta interesante es la de Moreno Oliver, V., 
(V Congreso Internacional de Formación para el Trabajo: estrategias de innovación en 
la formación para el trabajo. Universidad de Granada, 2009), que estable un marco 
metodológico para la definición de un perfil profesional en educación superior, a 
través del análisis funcional, es decir, “mediante el desglose de las funciones siguiendo 
una lógica y coherencia que permita obtener un resultado válido y representativo de la 
realidad”, siguiendo la secuenciación que se expone a continuación:  
 

1. Recogida bibliográfica y documental. 
2. Diseño de grupos de trabajo, análisis de necesidades y capacitación. 
3. Diseño y desarrollo del plan de acción del análisis funcional. 
4. Verificación del mapa funcional. 
5. Validación del mapa funcional. 
6. Difusión y acciones que deriven. 

 
 
Junto a estos términos, nos encontramos con otro sobre el que es preciso realizar 
algunas aclaraciones, nos referimos al concepto de competencia. Desde que 
McClelland identificara por primera vez las competencias en la década de los sesenta, 
han sido muchos autores os que se han ocupado de dar contenido. Las competencias 
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se han convertido en un referente operativo de la gestión de los recursos humanos y, 
más recientemente, se ha trasladado al ámbito de la formación universitaria. Esto en 
ocasiones ha generado una excesiva teorización que ha hecho perder operatividad al 
término competencia. 
 
Aunque no vamos  a entrar en detalle en su análisis, sí queremos plasmar una 
definición que ayude a comprender el término competencia y su utilización en este 
proyecto. Para ello, nos parece clarificadora la definición de Levy-Leboyer  cuando 
define las competencias como “repertorios de comportamientos que algunas personas 
dominan mejor que otras, lo que las hace eficaces en una situación determinada. Una 
competencia es un conjunto de conductas organizadas, en el seno de una estructura 
mental, también organizada y relativamente estable y movilizable cuando es preciso. 
Se trata de comportamientos observables en la realidad cotidiana del trabajo e, 
igualmente, en situaciones de test, pues ponen en práctica, de forma integrada, 
aptitudes, rasgos de personalidad y conocimientos adquiridos”17.  
 
En definitiva, las competencias aúnan, el saber (conocimiento), saber hacer 
(habilidades), saber estar (actitudes), querer hacer (motivaciones) y poder hacer 
(personalidad).  
 
Retomando el concepto de perfil profesional anteriormente expuesto, y refiriéndonos 
al ámbito formativo universitario, podemos decir que un perfil profesional descrito de 
manera precisa a través de sus competencias, permite la adecuación de cada titulación 
a la realidad profesional y laboral, lo que facilita la identificación de los elementos 
formativos que deben contemplarse en un currículum. Bajo esta premisa, se ha 
realizado el presente trabajo. 
 
Una vez realizada la aclaración terminológica, pasamos a exponer los objetivos del 
proyecto.  
 
El objetivo general, tal cual es recogido en el “Documento de Planificación” del Plan 
Estratégico Institucional, es identificar los perfiles profesionales y las competencias 
profesionales más demandadas, prioritariamente a nivel local,  para incorporarlos a 
los Programas de Grado.  
 
Dicho objetivo, se dividía en una serie de acciones, las cuales podemos sintetizar en los 
siguientes objetivos específicos que han servido de guía del trabajo:  
 
� Identificar los perfiles profesionales más demandados a nivel regional para el 

colectivo universitario. 
 

� Describir sus competencias más significativas, tanto específicas como trasversales. 
 

                                                 
17

 SEBASTIÁN RAMOS, A. et al., o.c. (nota 1) 
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� Analizar comparativamente las competencias clave de los perfiles profesionales 
identificados y su inclusión o no en la oferta formativa de grados vinculada a cada 
perfil.    

 
 
Sin embargo, además de los objetivos formales del proyecto, exponemos los objetivos 
establecidos por el grupo de trabajo para la ejecución del mismo: 
 
� Desarrollar el proyecto con criterios profesionales y objetivos, procediendo de 

manera rigurosa y clara en cada una de las tareas a realizar. 
 

� Recoger la opinión profesional de miembros de organizaciones externas a la 
Universidad, favoreciendo el desarrollo de un trabajo cercano a la realidad 
(profesional y formativa) objeto del proyecto.  
 

� Mantener una perspectiva global, considerando todos los posibles factores que 
afectan al proyecto y bajo un carácter interdisciplinar.  
 

� Presentar unos resultados prácticos, derivados de la estricta ejecución del 
proyecto. 

 
 
Fruto del trabajo realizado según los objetivos arriba mencionados, se redacta el 
presente informe.  Como se podrá observar en el índice, se compone de dos partes 
bien diferenciadas.  
 
La primera recoge, junto a esta introducción, el detalle de la metodología empleada y 
la exposición de los resultados finales del proyecto.  
 
La segunda parte del informe abarca, entre otros, una serie de documentos incluidos 
como anexos, que detallan pormenorizadamente los resultados obtenidos en cada 
fase del proyecto, incluyendo los siguientes documentos: 
 
- Descripción de todos los perfiles profesionales identificados para el proyecto, con 

su descomposición y valoración de competencias específicas y trasversales, así 
como la valoración de su demanda. 

 
- Análisis comparativo de las competencias específicas y trasversales de cada perfil 

con las competencias de cada uno de los grados a los que se encuentra vinculado. 
 
- Análisis específico sobre perfiles profesionales a nivel universitario requeridos por 

las Administraciones Públicas.  
 
 
 
 


